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SEÑORES JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE DE LA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RÍOS CON SEDE EN
EL CANTÓN BABAHOYO.-

ADRIANA ROSA RIVERA BARCO Y TOMAS ERASMO TORRES
TORRES, refiriéndome al Juicio No.- 12571-2021-00307, ante usted
comparecemos y solicitamos lo siguiente:

Que una vez que se ha emitido la respectiva sentencia dentro de la
presente demanda de Acción de Protección, con fecha martes 28 de
septiembre del presente año a las 08h59, con notificación alas parte el
mismo día mes y año.-

Que de acuerdo a lo que dispone el Art. 58 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que dice lo
siguiente: la acción extraordinaria de protección tiene por objeto la
protección de los derechos constitucionales y debido proceso en
sentencias, autos definitivo, resoluciones con fuerza de sentencia, en los
que se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos en la
Constitución.-

Que de acuerdo a lo que dispone el Art. 59 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, que dice: la acción
extraordinaria de protección puede ser interpuesta por cualquier
persona o grupo de personas que han o hayan debido ser parte en un
proceso por si mismas o por medio de procurador judicial.-

Estando dentro del término tal como lo dispone el Art 60 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que
dice lo siguiente: el termino máximo para la interposición de la acción
será de veinte días contados desde la notificación de la decisión judicial
ala que se imputa la violación del derecho constitucional, para quienes
fueron parte; y, para quienes debieron serlo, el termino correrá desde
que tuvieron conocimiento de la providencia.-
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